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SPteSto núm. 1846̂ , Bobera y Mir 
wmtr& acuerdo del Ministerio de Ha
cienda en 17 de Noviembre de 1937, 
®obre êxpediente 88/37.

Pleito núm. 16467, Antonio -Salarió© 
Soler, contra acuerdo expedido por el 
Ayuntamiento Madrid en 27 de No- 
üriembre de 1937, sobre jubilación.

Pleito núm. 16468, Ayuntamiento 
Madrid, contra acuerdo de T. EL A. P. 
en 2 de 'Febrero de 1937, sobre licencia 
apertura.

Pleito núm. 164.69, Horneo Ríbot y 
Compañía S. L., contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda en 7 de Friera 
He 1938, sobre expediente 107/37.

Pleito 16470, Sucesores de A. Man- 
tfort, contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda en 17 de Noviembre de .19-87 
cobre expediente 88/37.

Lo que en cumplimiento del ¡art. 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
Be anuncia ai público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido aav 
líenlo se mencionan.

Madrid, 25 de Febrera de 1938.
EL SECRETARIO DECANO

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID.-SEC

CION m DE ADUANAS
NOTIFICACION 

El Tribunal EconómicoJ&dffilnlgfo&r-* 
tivo Central, en sesión del día 25 de 
febrero del año actual, resolviendo re_ 
eurso d© alzada formulado por Don 
Primitivo Kuiz Elicegui, contra ©1 
acuerdo dictado por la'Junta adminis
trativa de la 'provincia de Madrid @a 
expediente número 67/83, ha acordado 
$o siguiente :

“Admitir al recurso d® alzada te,.., 
"terpuesto por Don Primitivo Ruiz 
"Elicegui, vecino dé Irún, contra -el 
"acuerdo dictado por la Junta AdmL 
"nistrativa de Madrid, en 23 d© no- 
"viembre de 1938, en su expediente 
*teúm. 67/33 y acumulados, que sola- 
"mente concedió al recurrente d  te- 
"dulto el© la mitad de las penas sufo- 
Adiarías d© privación de libertad qu© 
"por su insolvencia le corresponde 
"cumplir como consecuencia de las pe» 
dualidades que le fueron impuestas en 
"los citadas expedientes; estimar dL 
"cho recurso y revocar el fallo apela» 
"do, declarando totalmente indultadas, 
"«a  virtud del Decreto de 5 de diciem- 
"bre de 1931, las referidas penas sub~ 
"«idiarias de privación de libertad im~ 
"puestas al recurrente/*

El mismo Tribunal Económico-ad» 
©ainistrativo Central en sesión del día 

de Febrero del corriente año, re
solviendo recurso de alzada formulado 
por d  Vocal de Aduanas de la Junta 
Administrativa de la provincia de Ma
drid contra el fallo dictado por la 
tó m a  en expediente número 83/34, 
Instruido contra Don Felipe Salcedo 
fBermejíll© y Don ' Sergio González 
¡Sarcia., ha resuelto lo 'siguiente: 

"Admitir ©I recurso de alzada Ínter». 
Apuesto por Don Luis Sobredo Corral, 
"como Vocal de Aduanas de la Junta 
"Administrativa do Madrid que cono». 
*dú del expediente núm. 33/34 de 
"aquella Delegación de Hacienda, con- 
■Hada ¿4 CaSta por dicha Junta dictado

"en el mencionad© expediente; estimar 
"el recurso de que se trata y revocar 
"el fallo apelado, declarando en su 
"lugar:

"Primero. Que los hechos enjuicia- 
"dos son constitutivos de una falta de 
"defraudación a la Renta de Aduanas* 
"comprendido en ©1 caso 14 del artículo 
"8/ en relación con él 12 de la vigen- 
"te Ley de Contrabando y Defrauda, 
"cióih y en relación también con la 
"Real Orden de 20 de Junio de 1910 
wy coa 3a Orden Ministerial de 14 de 
"Octubre d© 1888, fijándose la cuan» 
"tía del fraude m  10.368*10 pesetas 
"oro.

"Segundo. Que -Se dicha falta son. 
"responsables ©n concepto de autores 
"Don Sergio González García, vecina 
"de Nueva York, y Don Felipe Salce» 
"do Bermejiiio, vecino de Madrid.

"Tercero. Que en el hecho no con- 
"curren circunstanciad modificativas 
"de la responsabilidad penaL

"Cuarta Qu© se impone a los da» 
"oteados responsables la multa de 
"31.10430 f>eseis oro, triplo -de los 
"derechos • defraudados, divisible por 
"mitad entra ambos reos, a razón de 
"15.682*15 pesetas oro,- debiendo de» 
"volverse a Don Sergio González la 
"cantidad de 11.727*21 pesetas, mone
ada corriente, 'ingresadas en cumplí- 
"mainto de fallo d© primera instan- 
"cía, y que, en caso de insolvencia dé 
"cualquiera de Sos reos, se exija el 
"cumplimiento de la pena subsidiaria 
"de privación de libertad, en la forma 
"y con las imitaciones consignadas en 
"el artículo. 27 de la tan repetida Ley 
"de Contrabando y Defraudación; y

"Quinto. Que se reconoce a los 
**aprehensores derecho a la participa» 
"eión . reglamentaria/’

. Lo que s© comunica a los interesa» 
ém  en tales expedientes, por ser des
conocido su actual paradero, para m  
conocimiento y efectos procedentes, 
advirtiénddles que contra los,acuerdos 
transcritos sólo cabe recurso conten- 
cioso-administrátiv© ante el Tribunal 
Supremo en el plazo de tres meses, re»' 
curso hoy en suspenso por el Decreto 
de 21 da noviembre de 1936, o, ed de 
condonación ante el Exorno. Sr. Mi
nistro da Hacienda, en el plazo dé 
quince días hábiles. Be advierte asi
mismo a Don Felipe Salcedo -Berma» 
jiilo y Don Sergio González García 
que M multa impuesta a cada uno de 
ello, Importante 37.232,22 pesetas, l i
quidada en moneda corriente, debe 
Ber ingresada en ©1 Tesoro m  el plazo 
á& quince días hábiles.

Madrid, 16 de Marzo de-1938.
El Delegado cié Hacienda, 

JOSE SANCHEZ GARCIA.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
Habiendo sufrido extravío e n  poder 

de los herederos el resguardo de de
pósito número 22126 expedid© por est© 
Banco en 5 de febrera de 1920, com
prensivo de pesetas nominales 8.500, 
Deuda Amortizaba© 5% 1927, con im- 
puesto* » favw Dn José Gimfa Az&°

©ota, m  hace -público dicho extravio y 
se adviene que el que se crea con 4a* 
¡Techo a reclamar, puede hacerlo den
tro del plazo de -un me® a partir de la 
publicación de este anuncio en la, GA
CETA DE LA. REPUBLICA, pdm 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, este Banco anulará «I 
original y extenderá nuevo resguardo, 
quedando por ello exento de -toda res
ponsabilidad.

Madrid, 22 de Marzo de 1938.
BANGO ESPAÑOL DE CREDITO 

SUCURSAL DE MADRID 
- X,—84,

ANUNCIO
Don Indalecio Soler Burgos, asegu

rad© en "ESPAÑA, S. A., Compañía 
Nacional de Seguros", declara haber 
extraviado la póliza núm. 8276 emiti
da. por dicha .Sociedad en 5 de Octu
bre cíe 1934, y en cumplimiento de . 3© 
que dispone la R. O. del 27 de Marzo 
de 1915, -hace público dicho extravío 
por medio del presente anuncio, a ña 
de hacer constar que si no fuese pre
sentada ninguna reclamación ¡respecto 
al expresado contrato ánie Ja Direc
ción de lá citada, Compañía (Principo 
de Vergara núm. 38, Madrid), dentro 
del término de 30 días» a contar desdo 
la publicación de este anuncio, se ten
drá por nula y sin efecto alguno la 
póliza original y  se emitirá u5 dupli
cado de la misma en su sustitución.

Barcelona, 23. de Marzo de 1938.
(Ilegible.)

X. -85,

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTO

En virtud die lo acordado en el día
de hoy por el Juez de primera. -festan- 
eia accidental!, de este partido, en el 
juicio número 2 de 1938, sobre re
clamación de salarios, -promovido por 
el obrero Anselmo Colom Soleonfti 
contra el patrono Mariano Pollina y 
Hoivnanois, ¡por el presente se cita a 
-ios demandados ' Mariano y José Po
llina Torres» de Bel'lpuig (Lérida), y 
üaqy de Ignorado paradero, para que 
©í día 6 de Abril próximo, a lasll ho
ras, comparezcan ante este Juzgado, 
situado en.- Xa calle de Estudive-U, nú
mero 2, a fin de asistir al juicio pre
venido por el .Código 4e¡l Trabajo; con 
la advertencia.- de que se presenten 
con todos los .medios de prueba. d« 
que intenten valerse y qu© en la Se
cretaría <de este Juzgado obran a su 
dlsJposiición las coplas dé la demanda 
y de otros dos escritos presentados1, y 
&<d virtiéndoles también que,-''1 de no
camparecer, continuará el juicio en su 
ausencia, «sin retroceder, aunque des
pués Be presénten en autos. ¡

Cervera (Lérida), 17 de Manso de 
1338, —  M Secretario» R, CSait

j. -O.— t f

LADIMIRO GIRES MAREES, JU€» 
(Popular Local accidentalmente m  fun« 
©iones de Juez de Instrucción M&*
taró y m surtido
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¡Por la presente que se libra en m é
ritos del expediente numero 123/7597 
de 1937 por desafección al régimen, se 
cita  y llam a a los inculpados Luis M a
tas Guytó, hijo de Ramón y  de Pilar, 
natural de Gerona, farm acéutico, de 
39 años de edad, soltero, e Ignacio  
Prim  Guytó, hijo de Ignacio y de Con
cepción, natural de Bordils (G erona), 
ingeniero industrial, de 27 años, so lte
ro, domiciliados ú ltim am ente ambos 
en Barcelona, calle de Muntaner, nú
mero 180, 3.°, letra A., a fin de que 
dentro el térm ino de seis días a contar 
desde el siguiente a  la inserción de 
esta  requisitoria en la GACETA DE  
LA REPUBLICA, com parezca ante el 
Jurado de U rgencia núm. 1 de B arce
lona, al objeto de constituirse en pri
sión como comprendidos en el número 
1 del articulo 835 de la Ley de E n
juiciam iento Criminal, bajo apercibi
m iento si no lo verifican, de ser decla
rados rebeldes.

A l propio tiempo, ruego y  encargo 
a  todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, y  mando a los A gen
te s  de la Policía Judicial, que tan  
pronto tengan conocim iento del para
dero de los mencionados inculpados 
procedan a su captura y  traslado, con 
las seguridades convenientes, a la Cár
cel correspondiente, a disposición del 
referido Jurado de U rgencia número 1 
de Barcelona.

M ataró, a dos de Marzo de m il no
vecientos treinta y  ocho.

El Juez de Instrucción accidental, 
Vladimiro Cirés. —  E l Secretario, Jo
sé  Miquel.

J. 0 . - 2 7 5 .

‘ DON ANTOftíIO IN E B A  FORRIOL, 
Juez de Instrucción de Requena y  su  
Partido.

Por la presente se cita, llam a y  em
plaza a Bernardo Comas Linares, de 
22 años, Capitán del Ejército, hijo de 
Salvador y  Antonia, natural y  vecino 
de. Valencia, domiciliado en la calle de 
Cádiz, número sesenta y cinco, como 
comprendido en el número 2.° del ar
tículo 385 de la (Ley de E njuiciam ien
to  Criminal, el cual desapareció de la 
Clínica M ilitar número 2, en donde h a
bía ingresado en calidad de detenido, 
para que en térm ino de quince días 
com parezca ante este Juzgado para 
constituirse en prisión decretada con
tra el mismo, apercibiéndole que de 
no hacerlo, será declarado en rebeldía 
y  le parará el perjuicio a que haya  
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego a  todas las 
Autoridades tanto  civiles como m ili
taras y encargo a los A gentes de la  
P olicía  judicial procedan a la busca  
y  detención del indicado individuo, y  
caso de ser hallado lo pongan a  d is
posición de este Juzgado en las Cár
celes de este Partido; pues así lo ten 
go acordado en auto de esta  fech a  
dictado en sum ario número 28 de 
1938 sobre estafa, seguido contra el 
m sim o.

Dada en Requena, a  dos de Marzo 
ú& mil novecientos treinta y  ocho.

L a Secretario (ileg ib le).
J. O.—276.

DON ANTONIO IN E BA  FORRIOL, 
Juez de Instrucción de Requena y su 
Partido.

Por la presente y  como comprendido 
en el número 1.° del artículo 385 de 
la Ley de Enjuiciam iento Criminal, se  
cita, llam a y em plaza a Manuel Mora 
Sánchez, de 49 años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Val verde del Ca 
mino (H uelva) domiciliado en Cabaña 
Utiel, hijo de Manuel y  Juana, cuyo 
paradero se ignora, para que en tér
mino de quince días comparezca ante 
este  Juzgado para notificarle el auto 
de procesam iento dictado contra el 
mismo, practicar otras diligencias y  
constituirse en prisión, apercibiéndole 
que de no hacerlo, será declarado re
belde y  le  parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego a todas las 
Autoridades, ;tanto civiles como m ili
tares, y encargo a los A gentes de Po
licía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho individuo y, de ser 
hallado, lo pongan a disposición de 
este Juzgado en las Cárceles de este 
Partido; pues así lo tengo acordado 
en sum ario que instruyo con el núm e
ro 141 de 1937 sobre lesiones y  daños.

Requena, tres de Marzo de mil no
vecientos treinta y  ocho.

La Secretario (ilegible).
J. O.— 277.

En el juicio oral seguido en este 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción  
sobre alza de precios de artículos de 
prim era necesidad, se ha dictado la si
guiente

SENTENC IA  
“En la villa de Sariñena, a veinti

siete  de Febrero de mil novecientos 
trein ta  y  ocho.

Constituido este Juzgado de 1.a 
Instancia e Instrucción en funciones 
de Tribunal Unipersonal de Subsisten
cias y  Precios Indebidos, con asisten
cia del F iscal Municipal, ha conocido 
del juicio seguido, de una parte como 
denunciante, M arcelo ¡Coll Mateu, de 
edad de quince años, hijo de Juan Coll, 
vecino de Sabadell, y  de otro como 
denunciado Teresa Sánchez Otín, natu
ral de Usón y vecina de Sariñena, 
casada con Juan Gascón.

Resultando: Que Marcelo Coll Ma
teu, en el día de ayer, veintiséis de 
febrero, llegó procedente de Sabadell 
a  este  pueblo, y  compró a Teresa  
Sánchez Otín veinticinco quilos de ha
rina, al precio de setenta y  cinco cén
tim os quilo, que resulta un total de 
dieciocho pesetas setenta  y  cinco cén
timo», entregándole además una can 
tidad de bacalao con un peso aproxi
mado de m edio quilo,

Resultando: Que la denunciada Te
resa  (Sánchez Otín, ha declarado: pri
mero, que no le vendió nada a Marce
lo Coll, sino que éste  dejó ¡en su casa  
harina que había comprado en otro 
sitio  de esta  plaza, y  luego a nuevas 
preguntas contesta que, efectivam en
te  vendió, no los veinticinco quilos, 
sino sólo cinco quilos a  cambio de ba
calao, no percibiendo cantidad alguna  
en dinero.

Resultando: Que celebrado el juicio

en el día de hoy, se ha probado, que 
efectivam ente, la venta de harina se  
hizo por veinticinco quilos, y  probado 
tam bién que el Marcelo Coll entregó  
dinero a razón de setenta  y cinco cén
tim os quilo, y  que el bacalao sólo fué  
para facilitar la venta.

Resultando: Que en la  tram itación  
de este juicio, se han guardado las 
form alidades prevenidas en el Decreto 
de 18 de (Septiembre de 1937, asis
tiendo como representante de la Ley, 
el F iscal Municipal de esta villa, el 
cual en el acto de la vista, solicitó  
el decomiso de la mercancía, objeto 
de este  juicio, y  que a Teresa Sánchez 
Otín, se le impusiese como sanción la 
devolución del precio percibido, m ás 
otra cantidad igual que con la ante
rior ha de pagar en papel de m ultas 
al Estado, con destino a atenciones de 
guerra.

Considerando: Que por los Decretos 
de 10 de Diciembre de 1936, 27 de 
A gosto de 1937 y  18 de Septiembre de 
¡este último año citado, se consideran 
como actos de desafección al régimen  
la alteración de los precios de tasa, 
de los artículos alim enticios estableci
dos o que se  establezcan por el Gobier
no legítim o de -la República.

Considerando: Que el hecho objeto 
de este juicio ha sido cometido con  
m anifiesta infracción de la Ley de Ta
sas, por cuanto la m ism a fija como 
precio la cantidad de sesenta  céntim os 
el quilo de harina.

Considerando: Que el decreto de 18 
de Septiembre de 1937 ordena que en 
todos estos casos el Juzgado se ajuste 
a las normes de justicia  y  de equidad 
al imponer la multa, atendiendo a la 
cuantía, posibles daños y  otras cir
cunstancias digna» de tenerse en cuen
ta al enjuiciar los hechos som etidos a  
su conocimiento.

Fallo: Que debo condenar y  condeno 
a Teresa Sánchez Otín, al pago de una 
m ulta consistente en la cantidad per
cibida por la venta de harinas, m ás 
otra igual que suma en total la can
tidad de treinta y siete  pesetas cin
cuenta céntimos, sufriendo la prisión 
subsidiaria en caso de no hacerla efec
tiva, al decomiso de la mercancía que 
será entregada al Consejero de Abas
tos local, para el destino prevenido en 
la Ley, y  que el importe de la m ulta  
se dedique a atenciones de guerra con 
arreglo al artículo 3.° del Decreto de 
18 de Septiembre del pasado año, y  
póngase esta sentencia en conocim ien
to de la Dirección General de Abastos, 
y  públíquese en Ja GACETA DE LA  
REPUBLICA y  en el “Boletín Oficial 
de la Provincia” y  en los Jugares ofi
ciales de costumbre.

A sí por esta mi sentencia, definiti
vam ente juzgando, la pronuncio, m an
do y firmo. — Firmado: Juan Rodrí
guez G. Alarcón. — Rubricado.”

Diligencia: Inm ediatam ente, yo, S e
cretario, di lectura de la anterior sen
tencia, de lo que doy fe. — A. López. 
—Rubricado.

Y para su publicación en LA GA
CETA D E .LA REPUBLICA, o? expi
de el presente en Sariñena, a  dos de
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|áar*G 9c mfí novecientos treinta y 
fcchfi F. XL, Antonio López.

X O.—278

E n  e l  j u i c i o  o r a l  e n  e s t e  
Bosogado dé Primera, instancia e Lis- 
P&puoeita, «obre alm d« ¡procio» de ar» 
Ittoulos de pateara neoeaMadv «® ha 
fletado te. «IgixJjesate

SSSNfnEŜ OIA
Ha la vIBa de SaffüLana, a dos de 

Marzo dé mil axovedecaifcos treinta y 
mtího.

CkMnatSATiMo el Tríb¡xiaHUl ütaî enso- 
Bal dé Subaistanctas y Precio® iadjeibfr 
#os5 bajo la presidencia del Ju»» de 
Fataera Instamela * Instniccibín deft 
Partido, con asistencia déi Fiscal MtL. 
aicipal y del Secretario habilitado, h& 
conocido del juicio seguido; entre una 
«arte «8 Ministerio Fiscal, ejercitando 
la  acusación pública, y de otra como 
denunciado José Soler Riera, de sesen
ta y cuatro años de edad̂  natural de 
Josa (Lérida) , con residencia en Sena, 
en su calle Mayor, viudo, de profesión 
labrador, que «abe leer y escribir y 

e no ha eétado procesado, m  virtud 
denuncia formulada-centro- el nata- 

rno por «er portador de cuarenta y  
cuatro docenas de huevo# otarla co
rrespondiente guía de circulación.

Resultando primero: Ante ©X Juz~
gado de Primera Instancia e Instruc
ción el denunciado José Soler Riera, 
lia declarado que ha llegado-a esta po
blación procedente de Senas m  él co
rreo de Fraga, a la» diez de la mañeu 
na del día de hoy, siendo portador de 
dos cajas, conteniendo una veinticinco 
docenas de huevo® y otra diecinueve 
docenas, sin llevar .la, «orrespond-iente 
guía de circulación, manifestando que 
pretendía venderlos al precio que pu
diera tratar; que parte de loa huevos 
proceden de ocho gallinas de m  propie
dad y el resto lo ha comprado en nú
mero dé quince a veinte docenas a 
diversos vecinos de Sena, pagando dos 
reales,' -pero la mayor parte a tres 
reales y ‘a peseta, y algunas veces la 
docena á quince pesetas; que en casi 
todos los casos lo pagaba con géneros 
de mercería de un establecimiento pe
queño que tiene en el pueblo de Sena, 
en dónde tiene jabón y otros objetóá; 1 
que desde' hace tiempo sé" dedica a 
¡este intercambio, y que‘ los huevos re
quisados los traía & Sáriñena para 
venderlos al precio de tasa, manifes
tando al mismo tiempo que ignora 
cuál sea éste; que ignora los nombres 
de los vecinos de Sena con. los cuales i 
ha hécho intercambio, como asimismo i 
ignora los nombres de los comprado- 
res de Cariñena, a los cuales en otra» 
ocasiones les :ha vendido,

Resultando segundo: Celebrado el 
juicio prevenido en la Ley," a pregim- , 
tas del representante' público, el ds~ ' 
nuncípnte José ¡Soler ¡Riera ha r&tifi- 
•cado ' ios extremos consignados en &1 
resultando antexdor.

Resultando tercero: (En la tramita- r 
ción del juicio se han ’ cumplido los 
trámites previstos en el (Decretó de 18 ; 
de Septiembre del pasado año 1937, con 
asistencia ¿él Fiscal Municipal, qüe so- 
licitó ia imposición 4é la multa 4o ¡ 
ños ¡mfí pesetas. 1

Resultando cuarto: Todo® los hecho® 
denunciados, han «ido probados en «1 
acto del juicio.

Considerando prirríero; Que por los 
Decretos de li) de Diciembre de 1938 
y 27 de Agosto de 198T y del 18 de 
Septiembre desl mismo año, m declaran 
«otos de desafección al régimen lo» 
Intercambios, acaparamiento, altera
ción de precios fijado por el Gobierno 
de la República, y estimando que el 
denunciado José Soler Riera, ha Infrin
gido todas las disposiciones dictada» 
por las Autoridades legitima» de M  
República, procede Xa imposición de la 
pena solicitada por el representante de 
te Ley.

Considerando áagunde: Estimando
que m  lo® hechos denunciad©® y en 
la conducta observada por ©1 José 
Solar Hiéra, a© m ée mtimm ninguna 
(Otacunstancia que atenúa la respon
sabilidad en que ha ¡incurrido, no pro
cede hacer uso del árbatro judicial, pa
ra rebaja de pena.

Vista® las dispo^clones légale®.
t o o : Que debo condenar y conde

sa© a José Soler Hiera al pago de la 
multa de do# mil pesetas, y al ieeomi- 

1 m  de la® .cuarenta y cuatro docenas 
ée huevos, .¡fue serán eisireg&te m 4a. 
Consejería local ée Abastos de mtm 
villa, para el destino prevenido en la 
l®y, y que la multa impuesta será sa
tisfecha dentro del plazo d¡e cuarenta 
y ocho hora»,'y m  caso de ser decla
rado insolvente total o parcíalmente, 
m  le condena a do® mmes de traba
jo® a beneficio del Estado o del Mu
nicipio, a cuyo efecto, se pondrá a elle- 
posición del Gobernador General el# 
Aragón, y en .caso de pagar la mulita, 
ésta m destinará a las atencioínes de 
guerra, con arreglo al artículo octavo 
dei Decreto de 18 de Septiembre ds 
1937. Póngase -e»ta sentencia en cono- 
cimiento de la Dirección -General de 
Abastos, publiques© en la GACETA : 
DE XA REFCJRLICA y en el “Bol©- ! 
tín Oficial de Aragón”, corno asimismo ; 
en los lugares oficiales de -costumbre. ;

Así por esta mi sentencia, -definitiva- i 
mente juzgando, lo pronuncio, mando ; 
y firmo. — Firmado: Juan Rodrigues i 
G. Alarcón. -™ Rubricado.”
, Y para su publicación en la GACEP : 

TA DE DA PuEPUBDICA, y para re- ; 
mitlr al Si*. Administrador de la mis
ma, se extiende la presente en Barifie- 
na, a dos de Marzo ele mil novecientos' 
treinta, y" ocho, — El Secretario, An- : 
ionio López.

’ . J. O.—279.

ARPE WERHAmjEZ ■ OV? e-.-in, y » 
natura-i el© Madrid, de estad© soltero, 
profesión -escribiente, de 2*8 años, M- 
j© dé Oéledonib y Marta Isabel/, tío» . 
miciliado úitüTíiá-niente &ñ Éarceíona,
.(H otel;Condal), procesado por tenta
tiva de estafa, comparecérá en « í  tér
mino d-e 'diez días ante' el Juagado é® . 
Instancia d© Tarragona con , objeta 
de constituirse en prisión bájo 'aper
cibimiento que en derecho haya lu
gar,

Tarragona, 4 de Marzo de 1938.—  - 
®tt Juez, Josqp Mlae.—HlSi Seoretail©, 
Arsenlo Rujons.

X  O*,— 280

ARPE FMRNANX®ÍS {Jüngel- 
ría), natural de Madrid̂  4t estad» 
soltero, profesión eseribiénta, d© 31
años, hijo' de Celedonio y María Isa** 
bel, domiciliado últimamente m  
Baroelona (Hotel Condal) , procesad® 
por tentativa de estafa, compare©aiA 
fn el término de ~ diez día® ante «1 
Juzgado de Instrucción de Tarrago
na, con objeto de constituirse en prlr 
«tita bajo (̂ pe reí Mm lento si no ©oía» 
[parece de s@r declarado rebelde y  pa
rarle ©l perjuicio que en dtr®ebb.-hiá-' 
■ya luíg&T, ■ v;?G

Tarragcim, 4- de Marzo 4e 4938v>̂ > • 
m  Juez, J-ô ep ¡Mías;— M  ' Secretarl©»

■''Aim xiió Bujoast ' : r ‘
•• ■J. O.— 281

■WmBBL (Blas)," domMMado últ&» 
•m&ménté en la calle dé Ribot, núme
ro treinta, piso segundo, y cuya® d*- 
¡máh oircu nat anclas se desconoce»»
procesado'-en cause- número 147: de 
1937, por él delito de hurto seguí-- 
da anta d  Juzgado dé Instrucción Nú
mero 4, de esta Capital, ©orno com
prendido ©a el número 1.® del artícu
lo 113.5 d© la Ley dé Briijuiciaimientú 
Criminal, comparecerá en ©1 término 
■de diez -días ante el expresado Jua
gado -para constituirse en 'prisión en 
tas Cárceles de esta dudad y  responder 
de los cargos que le resulten, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que hay» 
lugar.

Valencia, 2 de Marzo dé 193 8 ¿—- 
'V.® .R.° El Juez de Instrucción.-^£11
•Secretario (ilegible*. ;; v,;

. JOSE GARCIA ■pE&QIi, natural de
Oiírivella, de profesión teniente da 
Milicias, ’de• 2 5 años de edad, cuya¡- 
actual paradero y ¡demás cir-cumnan-t- 
ciáis se desconocen, procesado en cau
sa número 111 de 1937, por él delito 
■de estafa, seguida ante el Juzgado de-, 

'ínatruoció n.° 5 de esta Capital, como
comprendido en el núrn.  del artículo .
■835 de- la Ley de Eúju-iciamiento €ri- 

. ¡min-ah comparecerá- en -sA término "do 
'diez días ante el expresado -Juzgado 
■ para constituirse- en . prisión en las 
Cárceles de esta Ciudad ..y .responder-: 
do los cargos que le resulten, bajo 
aiper-cibimiento de ser defclarade re* 
Adíele y para rile el perjuicio a que ha
ya ' lugar. ■

""alenda, 19 de Febrero de 1938.—« 
V.° B.® El Juez de InstrueclóB, 

•García, Valle jo.— El- Secretario, F. §.( 
Julián Martínez. .

•L 0 ,-2 8 3

PAREJA' ROJAS (Manuel, na tu-' 
ral de Granada, -d© estado -casado, dé 

' profesión Mbañil, de 21 años de eúaMA ' 
hijo de José y de Carmen., doxÁtei- 

.liado últimamente m Valencia, clül», ' 
de la Barraca, número 17. l>ajó,'"'‘p"r$A 
besado en causa número 260 de té t ii '1' 
por él delito de hurto, segúMa aáíl 

. #1 Juzgado ú© Enjuiciamiento CrimJ- ;

. m i, comparecerá en ©í término. úa 
dlez .dffás ante el sxpre&ad© Juzgadéy : 
para cbiístitulrsé' én prisión tan tai 
Ó&ncélés '"'dé' ésta * Ciudad "y 'iWpoñcIvrV 
te Iba ¿*r$oa i» reaúfr' -■• •** ■
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apercibimiento de ser declarado re
pararle el perjuicio a. que 

baya lugar.
Valencia, 22 die Febrero de 1938.—  
V.° B.° El Juez de Instrucción, 

García, Val le jo.— El Secretario, P. S., 
Julián Martínez.

J. O.— ¿84

CEDULA DE CITACION 
MUÑOZ GARCIA (Cristóbal), de 

veinticuatro años, soltero, labrador, 
bljo de Domingo y de Angela, natu
ral de Zunguena, 'provincia de Alme- 
irla, que estuvo hospitalizado última
mente en el Hospital de la Caza del 
Pueblo de esta Ciudad, y cuyo oc ual 
paradero se ignora; com/parecerá an
te este Juagado Municipal en el tér 
mino de tres días, contados a partir 
de la publicación de la presenta en 
mte periódico oficial, previniéndole 
que de no comparecer le parará e1 
perjuicio a que baya lugar en dere
cho, para declarar en el juicio de fal
tas número 232 de 1937, ¡que contra 
él pende, sobre (hurto de una cortina.

Castellón, seis de enero de mil no- 
recientos treinta y siete.— ¡Eil Juez 
Municipal, Angel Puig..— ©1 Secreta
rio (ilegible).

J. O.— 285

DON DIEGO GONZALEZ PEREZ 
VAZQUEZ, Secretario interino del 
Tribunal de Subsistencias y Precios 
Indebidos,

Doy fe: Que en el expediente nú
mero uno del año actual por precio 
abusivo en la venta de huevos, trami
tado ante este Tribunal, contra Ela
dio Peñaranda Enrique y otros, se ha 
dictado la sentencia cuya parte disipo- 
aitiva dice:

SENTENCIA
En la ciudad de Alcázar de San 

Juan a tres de Marzo de mil novecien- 
tOs treinta y ocho.

Constituida la Comisión de este Juz
gado como Tribunal de Subsistencias 
y precios indebidos, en el saló¡n de 
gcito3 de este Municipio, ¡por carecer 
Úe amplitud suficiente el local del 
Juzgado, para la celebración de estos 
juicios, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Eladio Peñaranda Enrique, Isi
dro Camero Valle, Fortunato Ropero 
Montalvo, viuda de Chavar ría, Flo
rentino Castro Espejo y Daniel Min- 
guez Angora, a la pena de mil pese
tas a cada uno de ellos y  pérdida del 
género recogido; cuya multa, una vez 
hecha efectiva será destinada a las 
atenciones que originan los gastos de 
guerra, y caso de resultar insolventes, 
póngase a disposición del Exorno, se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
para la prestación de su trabajo de 
modo obligatorio a favor del Estado o 
¡Municipio. En lo qué respecta a Flo
rentino Castro Especio, teniente del 
Tercer Cuerpo de Caballería, desta
cado en esta ciudad, póngase a diisipo- 
aitoión del Comandante Militar de la 
Plaza, para que por ésta Autoridad 
disponga lo necesario para la efectivi
dad de esta sentencia. Se eleva a de
finitiva la o^den dada a la Conseje- 

a k  iie Abastos, a fin de que pueda li

bremente disponer del género recogi
do; y se destioan a gasto» de guerra, 
la cantidad de mil ochocientas diez y 
ocho .pesetas, que fueron interveni
das a loa vendedores, y que obran 
depositadas en este Juzgado, las que 
se remitirán ¡por conducto del Banco 
Popular de lo» Previsores del Porve
nir al Eboomo. Sr. Ministro de Dieften- 
sa Nacional a lo» fine» que previene 
el articulo octavo del Decreto de Jus
ticia, de 18 de Septiembre próximo 
pasado.

Así, por esta mi semtencm, definiti
vamente juzgando y de la que se da
rá traslado a la Dirección General de 
Abastecimientos, que se publicará en 
lo» periódicos oficiales y ordinarios y 
en los sitios die costumbre, mercados 
y plazas, lo pronuncio, mando y fir
mo. —  Aniceto Sánchez. —  Rubri
cado.

Lo relacionado es cierto y  lo inser
to corresponde con su original al que 
une refiero. Y para que conste, cum
pliendo con lo mandado, espido el 
presente que firmo en Alcázar de San 
Juan, a 4 de Marzo de 1938. -—Visito 
Bueno.—  El Presidente del Tribunal, 
Aniceto Sánchez. —  El Secretario, 
Diego González.

J. O.— 28-6.

FELIX 0AISA3 (Juan), natural de 
Barcelona, de estado casado, de 'pro
fesión escultor de 63 año» de edad, 
hijo de Vicente y de Margarita, do
miciliado últimaimenit» en la calle Eh- 
tenza, núm. 138, cuarto, segunda, 
procesado en causa núm. 531 de 
19*3 7, por el delito de lesión, segui
da en el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Barcelona, comparecerá 
ante ei mismo dentro del término de 
diez di as, para constituirse en prisión 
como comprendido (sin número), del 
artículo 835 dé la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimiento 
si no lo verifica, de ser declarado re
belde.

Bar celo*, a, 7 de Marzo de 19 3*8.—  
E7 Juez (ilegible). —  El secretario 
ilegible).

J. O.— 2'8 7

ROMERO CORREDOR (O aricio), 
natural de Almenar (Soria), de esta
do casado, de profesión jornalero, de 
35 años de edad, hijo de Nemesio y 
de Petra, domiciliado últimamente -en 

la calle Murtra, núm. 8, bajos, pro
cesado en causa núm. 141 de 1'9>37, 
por el delito de desórdenes público», 
seguida en el Juagado de Instrucción 
número 3, de Barcelona, comparece
rá ante el mismo dentro del término 
de diez días, para constituirse en¡ pri
sión como comprendido en ©] (sin nú
mero) del articulo 83 5 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

Barcéloaa, 7 die Marzo de 193i8.—  
El Juez (ilegible). —  El Secretario 
(ilegible).

J. O.— 2*88

EULOGIO MANZANO GARCIA, de 
17 hijo de Manuel y Manuela,
soltero, natural de Aldea del Rey,

partido judicial de Almodóvar deá 
pampo, provincia de Ciudad Reai, do
miciliado últimamente en Barcelona, 
Riera de Miagoria, núm. 3 2, primero, 
primera, mecánico, procesado en ai 
sumario 151 de 1937, sobre publica
ción clandestina, comparececrá en el 
término de seis días ante el Juzgado 
de Instrucción, núm. 9, de Barcelona, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía. ¿

Barcelona, 5 de Marzo de 1938.—El 
Juez de Instrucción, J. Mesanza. —El 
Secretario, Lic. José María Salvá.

J. O — M »

DON SALVADOR GONI URRIZA, 
Juez Especial núm. dos del Tribunal 
de Espionaje y Alta Traición de Ca
taluña.

Por virtud de la presente se cita# 
llama y emplaza a los procesado» en 
el sumario número nueve, de mil nove
cientos treinta y ocho, que instruye 
este Juzgado Especial por delito d» 
evasión ilegal, Jorge Palanca Martí
nez Fortuny, comandante Jefe de la 
Tercera Región Aérea, y a Claudio 
Grau Anguera chófer a su servicio* 
cuyas demás circunstancias personóle» 
se ignoran, para que comparezcan an
te este Juzgado en término de die* 
días, a fin de constituirse en prisión j¡ 
responder de los cargos que en el mis
mo le resultan, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes.

Dado en Barcelona, a veinticuatro 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y  ocho. —  El Secretario (ilegible).

J. O.—299

BELLES CARLES (José), de 42
ños de edad, hij¡o de Manuel y de Bá
ta, de estado viujdo, natural y vecino 
¡de Barcelona, domiciliado últlmamea/- 
te en la calilo de Bruniquer, número 
44, ¡principal, segunda, de profesión 
ebanista, denunciado en -el expedien
te número 146 de 1938, po¡r venta do 
comestibles a precios excesivos, com
parecerá en el término de seda día» 
ame el Tribunal de Subsistencias y 
precios indebidos núm. 2 de Barce
lona, con la prevención die ser decla
rado en rebeldía.

Barcelona, 9 de Marzo de 1938.—  
El Presidente del Tribunal, Ernesto 
Cóch. —  El Secretario, Santiago Ibá- 
üez.

J. O.— SM

GOMEZ LOPEZ (Francisco), de 29 
años, de estado casado, de profesión 
teniente maquinista, vecino de Carta
gena, domiciliado últimamente en di
cho villa, San Salvador de Albacete 
50, procesado en causa número 1 d» 
1938 por embarrancamiento del cruce
ro auxiliar “Lealtad” , comparecerá m  
término -de seis días ante el Juzgad» 
Especial de Espionaje y Alta Traición 
de Mahón, de Barcelona, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. —  
Barcelona, 7 do Marzo de 1938. — Bfl 
Juez (Ilegible). — El Secretario (Ile
gible) .

J. 0 — 298.
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§ U Ü & m  TOBOLA. (JU AN ) * d e  Í8  
soltero, úe piofealdn. auxiliar de 

toUtagutos®» ‘vecino 4# C artagena, dorni- 
eáliadc últim am ente en dicha villa» 
germ en, 57, U ,  procasado en causa 
Húmero i  de 1938 por embarranca- 
m iente del cmc©ro auxilia r  "Bealt&d"» 
¡comparecerá en térm ino de seis dias 
an te  el Juzgado Especial de Espióna
le  y A lta  Traición de Mahón, de Bar- 
¡ce’íona, ib&jo apercibim iento de ser de
clarado rebelde. — Barcelona, 7 de 
$£ar¿so de 1938.—E l Juez (Ilegible).— 
SKI ‘Secretario (Ilegible),

. J. O.—294.

TERU EL HERNANDEZ (JO SE), -de 
m  años, de estado soltero, de profesión 
m arinero fogonero, vecino de Jab a lí 
Viejo (M urcia), domiciliado ú ltim a
m ente en dicho lugar, procesado en 
causa n.° 1 de 1938 por em barranca- 
m iento del crucero auxiliar “L ealtad”, 
¡comparecerá en térm ino de seis días 
jante el Juzgado Especial de Espionaje 
y  A lta  Traición de Mahón, de Barcelo
na, bajo apercibim iento do ser declára
lo  rebelde.—Barcelona 7 de Marzo de 
Í938, ~  E l Ju e z í Ilegible). — E l Se
cretario  (Ilegible).

J . 0 ,-2 9 5 ,

OEBULA T>m CITACION Y EM PLA
ZAMIENTO 

E n el expediente núm ero 252 de 
5.937, seguido por el T ribunal Popular
§3b Responsabilidades Civiles, para, de- 
te rm in ar las contra ídas por R afael Va
lero ¥m <  en expediente número 22 de 
5987, tram itado  por el Jurado  de U r
gencia . núm ero 2, de Valencia, por 
■hostilidad y  desafección al Régimen, 
se h a  dictado acuerdo por la Sec
ción de Derecho con ¡fecha vein ticua
tro  de Diciembre último, en  el que se 
ordena sean citados y  em plazados el 
M inisterio Fiscal, l a  C aja General de 
Reparaciones, y  los inculpados, p a ra  
$i*e en el térm ino de diez dias puedan 
personarse y  en los cinco siguiente® 
oe haberlo verificado, pedir la  p rác ti
ca  de investigaciones y  pruebas sobre 
ffuntos de hecho no resueltos por la 
ftentencia, cuya, determ inación sea sne- 
cesarla, p a ra  fijar la  extensión o la 
cuan tía  de la. responsabilidad civil, 
quedando a  ta l  fin los au tos d© m a
nifieste en la S ecre taria  de este  J u z 
gado número uno del expresado T ri
bunal,

¡Por lo cual» y  desconociéndose él do
micilio y ac tua l paradero del referido 
inculpado Rafael Valero Fez, se c ita  
y  em plaza al mismo por medio de la 
presente, que bq  Inserta rá en la GA~- 
¡CETA DE DA REPUBLICA y «n el 
^Boletín Oficial de la  Provincia de V a
lencia", por el térm ino y  a  ios afectes 
an terio rm ente expresados, bajo ap e r
cibimiento de p a ra rla  el perjuicio* a. 
yoe h ay a  lugar en derecho.

Barcelona, 8 de M arzo d© 1.938.—E l 
¡feda ta rio , J. M a rti

Jo O.—296

DQN S¡MAUiDO<R GOM  TOLRiEBA, 
espoctoi número I del Tribunal 

y  Atom « c á ú n  da €a-

3ñor modt© de la presente «e dta, 
Hasma y  em plaza a  Antonio T ortora 
N avarrete, de tre in ta  y un alfós, sol» 
tero, auxiliar adm inistrativo del P a r 
que Móvil do Barcelona, cuyas dem ás 
circunstancias personales y  actual p a 
radero  m  ignora, p a ra  que en él té r 
mino de diez días com parezca an te  es
te  Juzgado especial a  fin de se r cona, 
ü iu ído  en prisión y  responder d© los 
cargos que le resu ltan  en el sum ario 
núm ero 22, de 1938 , seguido contra  él 
mismo por deüito dé Espionaje, aper» 
ciñiéndole que de 23.0 verificarlo será 
declarado rebelde.

Dado en Barcelona a  cua tro  de 
Marzo 6$ mili novecientos tre in ta  y  
ocho. —~ El Secretario  (ilegible).

J. O.—29?

¡GOiMIEZ ORTIZ ;(.M*nu«a A do lfo ), 
hijo de Antonio y de V irginia, na- 
¡tura! ¿ e  jOoanilllas, provineia de S an 
tander, ¡de adiado «soltero, procesión 
dependiente, de 27 años áe  ©ctod, en 
ila aetiiaJlíd&á como eom^rendM o m  
núm ero 1 del articu lo  836 de (La Jj&f 
de Enjuiciam iento  Criminal. dom icilia- 
do úlítimiameníte en  la  calle de Ba.iv 
ibusí, ¡niúim. S, procesado po r tostones, 
.©oiinfpareeerá en ¡término de diez día® 
an te  el Juez do Instrucción núm ero 
nueve, Secretario  V acante, en «a 
sm&río núm . 179, 1.932, a l objeto de 
se r reducido a  prisión d ic tad a  p e r  la  
Audiencia, t e jo  apercibfenieauto de se r  
¡áedlarado rebeMo ai no lo  verifica-, 
y  de in c u rrir  leu Sm dem ás M p o iim - 
hilidades legales.

Al propio tiemipe m ago  y «nioargo 
a  todas tos A utoridades de la  Nación 
y  A gentes do la  Policía -Judicial, pro- 
oadan a  la  busca, ¡captura y eosiduo- 
edén de aquél, poniéndote a  discos!** 
oión deteste Juzgado, en la Ctased. dei 
Partido» eon a rreg te  a  lo dispuesto en 
Im  artfim los 512 y 838 de la  siencte- 
■nada. Ley, y  cuyo® diez días, m  eoofter 
rá n  a  p a r tir  desde to  publicación de. 
to (presente requíaátoiia en to GAGE- 
TÍA DE ÍUA .HíEíFüíBMGA.

M adrid, veintiséis ido F ebrero  de  m il 
¡novecientos tre in ta  y echo.

E l ttoctf&twtik»
J .  O* 899

w $ p m
¡Bu v irtu d  de lo m andado ©or él m -  

ño r Juez d e  InsitruoeióxL núm ero diez 
úm  e s ta  Gaipibai, m . e l sum ario  segui
do con ©1 núm ero 1.927 d© 1987 p er 
euipuesfte d e lite  de ¡^aserción* (hecho 
•ocurrido en m i sraeb&t» Oesroetí-Mla, 
contra Ultimo Kindelan. Duanny, José 
M&aiidl Kindelan Romero, Ultimo K íi l  
d&lan Romero y  Manuel Klndelan NiL 
ñez del Pino, por el presente y  me
diante a  desconocen* &L ac tual domi
cilio o paradero del Com andante 
que fué del Cuerpo de Seguridad y  
Asalto, Juiio Duejso Bandera, Be 
te eiita a  fin. do iqai>© dentro  del tértmii- 
no de cdnco d ías comiparezca an te  di
cho Juzgado, sito en la  calle del Ge. 
aa-erxü Oastaños, -número nno, con al 
ü n  d e  p re s ta r  declaración en  ©I di- 
cfño sumarlo -m . concepto da testíigo, 
bajo  ^penciíbismiento de que el no com- 
paree© le parará el perjuicio a que 
ha¡ya luigar >m deredho.

Y p a ra  m i teerclóaa m  la  GM3®. 
TIA DE- JUA (RiE)FU:BOL¡ICA,? m i B u s * * . 
tona, au torizo  m i p resen te  m  Madrid 
a  do® d e  M arzo d e  m t  ®ovecian/to« 
I re in te  y ooho.

-M Becretario. ~  Jo sé  Góme«.
J . O. 29»

SANTIAGO OO’RTiEiS (A na), natu 
ra l  de- Da l in e a ,  de estado  oasadm 
de cprofesiién ©exo, d e  25 a-ño© de 
edad , h ija  d-e Vicente y de Agusfti* 
8ia, doiü.iolMada últim am ente en Mur
cia, en o! P u en te  Nuevo, p-roqesada 
©n causa núm. 247 de 1937^ por el 
delito de robo seguido en di "juzgado 
ú b  I;ne¡t¡ru-ecióin del d istrito  de  la Ca
ted ra l á e  Murcia* como comprendido 
en- el núm , 1.° del a rtícu lo  835 de 
la  (Bey d e  Enjuiciam iento  Crim inal, 
comparecerá, en térm ino de diez días 
an te  el expresado Juzgado para- cons
titu irse  m  {prisión en la  Cárcel deSL 
P artido , y responder d e  ¡los cargos 
que le ¡r-esulten, bajo  aperciibimiemto 
dé  6*er decl-araclo -rebeMo y ¡pasarte el 
perjuicio a  que haya lugar.

Murcia, 4 de  Marzo de 1988,
V,® Juez de  In strucc ión /

M  Secretario, Fulgen ele? NavaiTO.
J . O.—309

GARCÍA MAíUDONAjDO ^M erce
d es). saaítusral de Málaga, d e  estado 
soltera, de profesión su  sexo, de 18 
años d© ©dad, h ija  de  Ju an  y de An- 
tm ik i ,  rto.m icífki úLtimamente m  Mur* 
«̂ •a, en el R u lo te  Nuevo procesada en 
causa  aiiú-iiL 247 de 1987 p o r e l é®~ 
Uto d e  robo» ©©gruida en él Juzgado 
dm tosteiiccdóin del d is trito  d& to  Cá
ted ra! d e  M urcia, como ©emprendido 
«sl> el núm, 1,® del. articu lo  835 ó© 
to Doy d e  Enjuíciam íen/to Crtmina!, 
cojiuparacerá. coi térm ino de diez d ías 
an te  él espresado Juagado p a ra  céne* 
tltu irse  en prisión  en Ja C4roel del 
P artido , y  responder d e  loe cargo® 
q ue te  ¡resulten, bajo  apercibim iento 
de se r d e d a m d e  rebelde y  p asarte  el 
perjuicio a  que h ay a  lugar.

Murcia, 4 de M arzo de 1938.
V.® B.*—©  Juez de Instrucción. 

H  Secretario» Fulgencio N avant».
J , CX~~80*

BEREDÍA. H ER ED IA  (ANTONIA), 
na tu ra l de Sevilla, de estado soltem» 
de profesión su sexo, de 18 años de
edad» hijo de Salvador y  de Magda» 
lesrn, domiciliada ú ltim am ente en M ur
cia en el P uente Nuevo» procesada en 
causa núm ero 247 de 1937 por el de
lito de robo, seguida en di Juzgado 
áe Instrucción del d istrito  de la  Ca
ted ra l de Murcia, como comprendido 
en él núm ero 1.* clel articulo  835 de 
to  Ley de Enjuiciam iento Criminal» 
com parecerá en térm ino de diez dias 
an te  el expresado Juzgado p a ra  cons
titu irm e en prisión en la  Cárcel del 
P a rtid o / y  responder de los cargo® 
que le  resulten, bajo apercibim iento 
de ser declarada rebelde y  pasarte  ék  
perjuicio a  que haya lugar.

Murcia, 4 de M arzo de 1938. —  V.® 
B.® — M  Juez de Instrucción, (Xlegi. 
ble). —- E l Secretario, F idgendo  N a
varro . J . Ov~~B02


